
"
.-..

'{I- \• ••• •
~

DECRETO D.P.B .• SECRETARIA DE GOBIERNO. AÑO 2021- N°

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

ANEXO

20211 Ano del General Martín Miguel de Güemes.
Año del centenario del natalicio de Ariel F~amrrez.

0355

APELLIDO Y NOMBRE
BONIS, Emanuel
COCHIA, Carlos
CABRERA, Andrés
GIETZ, Maria Femanda
ESPÓSITO, Alexls
CARPE, David
BRAVO, Javier
DiAl, Gerardo
ACOSTA, Martln.
CRISTALDO, Julio
PUEBLA, Claudio
SPESSO, Matias
MUÑOZ, Juan Bautista
BUDNIEWSKI, Santiago
VIDOLlNI, Noelia
ZABAL, Juan Manuel

erlco erlsalle
. de Gobierno

e.p.N. Luciano Mohamad
Secretario de Hacienda

~~~-
U •. Raúl Emilio Jalón
Intendente

-J~~:J
t;) COPBA

NADLA AL VAREz OPORTO
Jefa Depto. Legislación



MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO ..

0355

•_. __ Entre la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por

el Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por los Señores Secretarios de Gobiemo, Abog.

Federico CRISALLE y de Integración y Economía Social Sra. Lic. Ayelén DUTRUEL, con domicilio en

calle Salta N° 2951, por una parte y en adelante "LA MUNICIPALIDAD", Y por otra el Señor Emanuel

Luciano BONIS, D.N.I N° 30.961.797, con domicilio en calle Agustín Delgado 1067, de la ciudad de

Santa Fe, en adelante "EL CONTRATADO" convienen en celebrar el presente contrato, el que estará

sujeto a las siguientes cláusulas. -.---.--.-.-.- •. --.--.-.-.----.- •••- ••-.---.-.---- •.-.--_.-

PRIMERA: La Municipalidad de la ciudad de Santa Fe, contrata en calidad de Personal No Permanente.

Contratado, para realizar tareas de Guardavidas, al Señor Emanuel Luciano BONIS quien deberá

prestar sus servicios en los días, horarios y modalidades que se le indiquen, función que no implicará

derecho alguno a la carrera ylo estabilidad propias del sector, consignándose que esta contratación

reviste de carácter de excepcionalidad y limitación en el tíempo, para atender una necesidad cíclica de

esta Administración que no puede ser cubierta por el personal de planta perrnanente .•- •••-.-._-.--- ••

SEGUNDA: EL CONTRATADO cumplirá una jornada de labor semanal de 30 horas, percibiendo una

retribución mensual proporcional y equivalente a la categoria 16, más un suplemento equivalente al 40%

del sueldo básico de dicha categoría en concepto del riesgo propio de la actividad, siendo de aplicación

lo dispuesto en el Decreto D.M.M. N° 00300/84.---.-.-.- - - ..-_ - - -.-.- - •...---.-

TERCERA: La contratación se realiza desde el 01 de diciembre de 2021 hasta el 31 de Marzo de 2022,

prorrogable a opción de la MUNICIPALIDAD. Las partes podrán de mutuo acuerdo rescindir el contrato,

antes del vencimiento del plazo fijado, reservándose LA MUNICIPALIDAD la facultad de resolver en

forma unilateral en cualquier tiempo y sin necesidad de expresar causa, con la única condición de

notificación fehaciente a EL CONTRATADO con una antelación de treinta (30) días corridos, sín que ello

implique a favor de esta última derecho a indemnización, compensación, resarcimiento, gastos y/u

honorarios de ninguna naturaleza, que se generaran con posterioridad a la fecha de rescisíón .•--.--_ •••

CUARTA: EL CONTRATADO deberá prestar servicios en los días y horas que la Dirección Ejecutiva de

Deportes determine, y cumplir con todas las directivas o instrucciones que le impartan. La no

presentación en término, cualquiera fuese el lapso de retardo, como la deficiente prestacíón del servicio

facultará al Departamento Ejecutivo a prescindir de los servicios del Contratado a partir del día en que

hubiese incurrido la transgresión, considerando a la misma como prestación del servicio y sin peDuicio

de las facultades establecidas en la cláusula siguiente, perderá el derecho a retribución cualquiera sea

la causa que motive la no prestación o deficiencia del servicio .•••••-••••_ •••- •••.••- •••- ••_- •••-_ •••_ •••- ••

QUINTA: Se convienen como causales de disolucíón de este contrato a favor de la Municipalidad: a) la

reíterada no prestación en el día y horario que se fije para prestar servícios, incluso las no prestaciones



motivadas por medidas de fuerza gremiales de cualquier naturaleza que fueren; b) el incumplimiento de

las directivas y órdenes que se impartan al agente por parte del personal habilitado a esos fines; c) la

prestación del servicio sin eficiencia y esmero exigidos y la falta de educación y respeto durante las

horas de trabajo hacia el público y personal municipal; d) cualquier otra causal que a cmeno de la

Municipalidad constituya suficiente motivo para dar por terminado el contrato; e) por voluntad unilateral

de la Municipalidad sin ningún tipo de indemnización.---.--.---------------

SEXTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información no publicada o de

carácter confidencial a la que hubiere accedido, con motivo de la ejecución de las obligaciones

emanadas del presente contrato, salvo que asi lo requiera su cometido o que LA MUNICIPALIDAD lo

hubiera autonzado expresamente para hacerlo.----.---.-------.-------.---

Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá en vigor aún después del vencimiento del plazo de

la rescisión o resolución del contrato, haciéndose responsable de los daños y pe~uicios que pudiera

irrogar la difusión de datos o informes no publicados.----------.------ ••----- ••-------

Asimismo, se compromete a comunicar cualquier irregulandad y anormalidad de la que tomare

conocimiento en forma inmediata a LA MUNICIPALlDAD,---------.---.--.-- ••••••------.--- ••--

SÉPTIMA: LA MUNICIPALIDAD constituye domicilio legal en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa

Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADO lo hace en calle Agustin Delgado 1067, de la

ciudad de Santa Fe, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones, comunicaciones, solicitudes

y/o requenmientos cursados en el marco del presente,---------.-------.---,-------.------------

OCTAVA: LAS PARTES aplicarán e interpretarán el presente acuerdo según los pnncipios de la buena

fe contractual, comprometiéndose a solucionar los diferendos y/o controversias que pudieran suscitarse,

en forma fluida, amistosa y colaborativa, es decir, mediante metodología no adversanal y procurando la

desjudicialización de todo eventual diferendo. En su defecto, se someten a la junsdicción de los

Tnbunales Ordinanos con asiento en la ciudad de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, incluso

el Federal.-.----.--.-.- •••••--.--.--------.-------.---.--.- •••---- ••---------.-----------.-

--Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de ~anta Fe de la Vera Cruz a los 1 dias del mes de diciembre de 2021. ---------------
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0355
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO.-

____ o Entre la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por

el Intendente Municipal Lic. Raúi Emilio JATÓN, asistido por los Señores Secretarios de Gobierno, Abog.

Federico CRISALLE y de Integración y Economia Social Sra. Lic. Ayelén DUTRUEL, con domicilio en
calle Sa~a N° 2951, por una parte y en adelante 'LA MUNICIPALIDAD", Y por otra el Señor Carlos

Gustavo COCHIA, D.N.I N° 31.229.364, con domicilio en calle Manuel Quintana 1329 - Sauce Viejo, de
la ciudad de Santa Fe, en adelante 'EL CONTRATADO' convienen en celebrar el presente contrato, el

que estará sujeto a las siguientes cláusulas.•-.-.-.-.--.-- .•-- ••-----.----.-- ••••---.-

PRIMERA: La Municipalidad de la ciudad de Santa Fe, contrata en calidad de Personal No Pennanente.

Contratado, para realizar tareas de Guardavidas, al Señor Carlos Gustavo COCHIA quien deberá prestar

sus servicios en los dias, horarios y modalidades que se le indiquen, función que no implicará derecho

alguno a la carrera y/o estabilidad propias del sector, consignándose que esta contratación reviste de

carácter de excepcionalidad y limitación en el tiempo, para atender una necesidad cíclica de esta

Administración que no puede ser cubierta por el personal de planta pennanente ..-.--- ••---- •••--

SEGUNDA: EL CONTRATADO cumplirá una jornada de labor semanal de 30 horas, percibiendo una

retribución mensual proporcional y equivalente a la categoria 16, más un suplemento equivalente al 40%

del sueldo básico de dicha categoria en concepto del riesgo propio de la actividad, siendo de aplicación
lo dispuesto en el Decreto D.M.M. N° 00300/84.-.- •..- .••-- ••..•.- •••-.- ••••.--.-.-.----.-.

TERCERA: La contratación se realiza desde el 01 de diciembre de 2021 hasta el 31 de Marzo de 2022,
prorrogable a opción de la MUNICIPALIDAD. Las partes podrán de mutuo acuerdo rescindir el contrato,
antes del vencimiento del plazo fijado, reservándose LA MUNICIPALIDAD la facultad de resolver en

fonna unilateral en cualquier tiempo y sin necesidad de expresar causa, con la única condición de
notificación fehaciente a EL CONTRATADO con una antelación de treinta (30) dias corridos, sin que ello

implique a favor de esta última derecho a indemnización, compensación, resarcimiento, gastos y/u

honorarios de ninguna naturaleza, que se generaran con posterioridad a ia fecha de rescisión.--._.--.
CUARTA: EL CONTRATADO deberá prestar servicios en los dias y horas que la Dirección Ejecutiva de

Deportes detennine, y cumplir con todas las directivas o instrucciones que le impartan. La no
presentación en ténnino, cualquiera fuese el lapso de retardo, como la deficiente prestación del servicio

facultará al Departamento Ejecutivo a prescindir de los servicios del Contratado a partir del día en que
hubiese incurrido la transgresión, considerando a la misma como prestación del servicio y sin pe~uicio

de las facultades establecidas en la cláusula siguiente, perderá el derecho a retribución cualquiera sea
la causa que motive la no prestación o deficiencia del servicio.--.-.---- •••--.-- •••- •••-.---.--.-
QUINTA: Se convienen como causales de disolución de este contrato a favor de la Municipalidad: al la

reüerada no prestación en el dia y horario que se fije para prestar servicios, incluso las no prestaciones



motivadas por medidasde fuerza gremiales de cualquier naturalezaque fueren; b) el incumplimientode
las directivas y órdenes que se impartan al agente por parte del personal habilitadoa esos fines; c) la

prestación del servicio sin eficiencia y esmero exigidos y la falta de educación y respeto durante las

horas de trabajo hacia el público y personal municipal; d) cualquier otra causal que a criterio de la
Municipalidadconstituya suficiente motivo para dar por terminadoel contrato; e) por voluntad unilateral

de la Municipalidadsin ningún tipo de indemnización.-----------------------
SEXTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información no publicada o de

carácter confidencial a la que hubiere accedido, con motivo de la ejecución de las obligaciones
emanadas del presente contrato, salvo que asi lo requiera su cometido o que LA MUNICIPALIDADlo

hubiera autorizadoexpresamentepara hacerlo.----------------------------.-.--.---

Esta obligaciónde reservao confidencialidadseguirá en vigor aún despuésdel vencimientodel plazo de

la rescisión o resolución del contrato, haciéndose responsablede los daños y perjuicios que pudiera

irrogar la difusiónde datos o informesno publicados.----------------------------------
Asimismo, se compromete a comunicar cualquier irregularidad y anormalidad de la que tomare

conocimientoen forma inmediataa LA MUNICIPALlDAD.----------------------------------------

SÉPTIMA: LA MUNICIPALIDADconstituye domicilio legal en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa

Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADOlo hace en calle Manuel Quintana 1329 - Sauce
Viejo, de la ciudad de Santa Fe, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones,comunicaciones,

solicitudes y/o requerimientos cursados en el marco del presente.--------------------

OCTAVA: LAS PARTESaplicarán e interpretaránel presente acuerdo según los principiosde la buena
fe contractual, comprometiéndosea solucionar los díferendosy/o controversiasque pudieransuscitarse,

en forma fluida, amistosa y colaborativa, es decir, mediantemetodologíano adversarialy procurandola

desjudicialización de todo eventual diferendo. En su defecto, se someten a la jurisdicción de los

TribunalesOrdinarios con asiento en la ciudad de Santa Fe, renunciandoa cualquierotro fuero, incluso

el Federal.-------------------------------------------------------------------------
--Previa iectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudadde Santa Fede la Vera Cruz a los 1 dias del mes de diciembrede 2021. ----------------
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO.-

0355

__ - Entre la Municipalidadde la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por

el IntendenteMunicipal Lic. Raúi Emilio JATÓN, asistido por los Señores Secretarios de Gobierno, Abog.

Federico CRISALLE y de Integración y Economia Social Sra. Lic. Ayelén DUTRUEL, con domicilio en

calle Salta N° 2951, por una parte yen adelante "LA MUNICIPALIDAD', Y por otra el Señor ANDRÉS

CABRERA, D.N.I N° 30.165.861, con domicilio en calle Boulevard Pellegrini W 969 - Piso W 7, de la
ciudad de Santa Fe, en adelante "EL CONTRATADO' convienen en celebrar el presente contrato, el que

estará sujeto a las siguientes cláusulas.--------------------------------------------
PRIMERA: La Municipalidadde la ciudad de Santa Fe, contrata en calidad de Personal No Permanente-

Contratado, para realizar tareas de Guardavidas, al Señor ANDRÉS CABRERA quien deberá prestar

sus servicios en los días, horarios y modalidades que se le indiquen, función que no implicará derecho

alguno a la carrera y/o estabilidad propias del sector, consignándose que esta contratación reviste de

carácter de excepcionalidad y limitación en el tiempo, para atender una necesidad ciclica de esta
Administración que no puede ser cubierta por el personal de planta permanente.--------------,.

SEGUNDA: EL CONTRATADO cumplirá una jornada de labor semanal de 30 horas, percibiendo una

retribuciónmensual proporcionaly equivalente a la categoría 17, más un suplemento equivalente al 40%

del sueldo básico de dicha categoría en concepto del riesgo propio de la actividad, siendo de aplicación
lo dispuesto en el Decreto D.M.M. N° 00300/84.-----------------------------------------

,
TERCERA: La contratación se realiza desde el 01 de diciembre de 2021 hasta el 31 de Marzo de 2022,
prorrogable a opción de la MUNICiPALIDAD. Las partes podrán de mutuo acuerdo rescindir el contrato,

antes del vencimiento del plazo fijado, reservándose LA MUNICIPALIDAD la facuRad de resolver en

forma unilateral en cualquier tiempo y sin necesidad de expresar causa, con la única condición de
notificación fehaciente a EL CONTRATADOcon una antelación de treinta (30) dlas corridos, sin que ello
implique a favor de esta última derecho a indemnización, compensación, resarcimiento, gastos y/u
honorariosde ninguna naturaleza, que se generaran con posterioridad a la fecha de rescisión.----.----

CUARTA: EL CONTRATADOdeberá prestar servicios en los dias y horas que la Dirección Ejecutiva de

Deportes determine, y cumplir con todas las directivas o instrucciones que le impartan. La no
presentación en término, cualquiera fuese el lapso de retardo, como la deficiente prestación del servicio

facultará al Departamento Ejecutivo a prescindir de los servicios del Contratado a partir del dia en que
hubiese incurrido la transgresión, considerando a la misma como prestación del servicio y sin pe~uicio

de las facultades establecidas en la cláusula siguiente, perderá el derecho a retribución cualquiera sea
la causa que motive la no prestación o deficiencia del servicio.---.-------------.--.----------
QUINTA: Se convienen como causales de disolución de este contrato a favor de la Municipalidad: a) la

reiterada no prestación en el día y horario que se fije para prestar servicios, incluso las no prestaciones



motivadas por medidas de fuerza gremiales de cualquier naturaleza que fueren; b) el incumplimientode
las directivas y órdenes que se impartan al agente por parte dei personal habilitado a esos fines; c) la
prestación del servicio sin eficiencia y esmero exigidos y la falta de educación y respeto durante las
horas de trabajo hacia el público y personal municipal; d) cualquier otra causal que a criterio de la
Municipalidad constituya suficiente motivo para dar por terminado el contrato; e) por voluntad unilateral

de la Municipalidadsin ningún tipo de indemnización.----.--------------------------

SEXTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información no publicada o de

carácter confidencial a la que hubiere accedido, con motivo de la ejecución de las obligaciones

emanadas del presente contrato, salvo que asi lo requiera su cometido o que LA MUNICIPALIDADlo
hubiera autorizado expresamente para hacerlo.-------------------------------------

Esta obligación de reservao confidencialidadseguirá en vigor aún después del vencimientodel plazo de

la rescisión o resolución del contrato, haciéndose responsable de los daños y pe~uicios que pudiera
irrogar la difusión de dalos o informes no publicados.-----------------------------------
Asimismo, se compromete a comunicar cualquier irregularidad y anormalidad de la que tomare

conocimiento en forma inmediata a LA MUNICIPALlDAD.-------------------------------
SÉPTIMA: LA MUNICIPALIDADconstituye domicilio legal en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa

Fe de la Vera Cruz, mientras que EL CONTRATADOlo hace en calle BoulevardPellegriniN" 969 - Piso
N" 7, de la ciudad de Santa Fe, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones, comunicaciones,

solicitudes y/o requerimientoscursados en el marco del presente.--------,,--------------------------
OCTAVA: LAS PARTES aplicarán e interpretarán el presente acuerdo según los principiosde la buena

fe contractual, comprometiéndosea solucionar los diferendos y/o controver;¡¡iasque pudieran suscitarse,

en forma fluida, amistosa y colaborativa, es decir, mediantemetodología nRadversarial y procurando la

desjudicialización de todo eventual diferendo. En su defecto, se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Ordinarios con asiento en la ciudad de Santa Fe, renunciandoa.cualquier otro fuero, incluso
el Federal.----------------------------.------------------------------------
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I ndente
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NADL>\. ALVAREZ OPORTO
lefa Depto. Legislación

---Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo ter¡or y a un solo efecto en la
ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 1 días del mes de Diciembrede 2Q21.-----------------
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MUNIC¡PALlDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO.,

0355

Entre la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por

el Intendente Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, asistido por los Señores Secretarios de Gobierno, Abog.

Federico CRISALLE y de Integración y Economia Social Sra. Lic. Ayelén DUTRUEL, con domicilio en

calle Salta N" 2951, por una parte y en adelante "LA MUNICIPALIDAD', Y por otra la Señora María

Fernanda GIETZ, D.N.I N" 35.441.069, con domicilio en calle Lola Barras 1940, de la ciudad de Recreo,

en adelante "EL CONTRATADO' convienen en celebrar el presente contrato, el que estará sujeto a las

siguientes cláusulas.----------------------------------------------------------------- ..
PRIMERA: La Municipalidad de la ciudad de Santa Fe, contrata en calidad de Personal No Permanente-

Contratado, para realizar tareas de Guardavidas, a la Señora Maria Fernanda GIETZ quien deberá
prestar sus servicios en los días, horarios y modalidades que se le indiquen, función que no implicará

derecho alguno a la carrera y/o estabilidad propias del sector, consignándose que esta contratación

reviste de carácter de excepcionalidad y limitación en el tiempo, para atender una necesidad cíclica de

esta Administración que no puede ser cubierta por el personal de planta permanente.---'--
SEGUNDA: EL CONTRATADO cumplirá una jornada de labor semanal de 30 horas, percibiendo una

retribución mensual proporcional y equivalente a la categoria 16, más un suplemento equivalente al 40%
del sueldo básico de dicha categoria en concepto del riesgo propio de la actividad, siendo de aplicación.

lo dispuesto en el Decreto D.M.M. N° 00300/84.---- ..-------------------------------------
TERCERA: La contratación se realiza desde el 01 de diciembre de 2021 hasta el 31 de Marzo de 2022,
prorrogable a opción de ia MUNICIPALIDAD, Las partes podrán de mutuo acuerdo rescindir el contrato,

antes del vencimiento del plazo fijado, reservándose LA MUNiCIPALIDAD la facultad de resolver en
forma unilateral en cualquier tiempo y sin necesidad de expresar causa, con la única condición de

notificación fehaciente a EL CONTRATADO con una antelación de treinta (30) días corridos, sin que ello
implique a favor de esta última derecho a indemnización, compensación, resarcimiento, gastos y/u

honorarios de ninguna naturaleza, que se generaran con posterioridad a la fecha de rescisión.----
CUARTA: EL CONTRATAr\'Ü deberá prestar servicios en los dlas y horas que la Dirección Ejecutiva de

Deportes determine, y c4mpiir con todas las directivas o instrucciones que le impartan. La no
1

presentación en término, cualquiera fuese el lapso de retardo, como la deficiente prestación del servicio
facultará.al Departamento Ejecutivo a prescindir de los servicios del Contratado a partir del día en que
hubiese' incurrido la transgresión, considerando a la misma como prestación del servicio y sin perjuicio
de las facultades establecidas en la cláusula siguiente, perderá el derecho a retribución cualquiera sea

la causa que motive la no prestación o deficiencia del servicio.-------------------------
QUINTA: Se convienen cerno causales de disolución de este contrato a favor de la Municípalidad: a) la
reiterada no prestación en el :dia y horario que se fije para prestar servicios, incluso las no prestaciones



motivadas por medidas de fuerza gremiales de cualquier naturalezaque fueren; b) el incumplimientode

las directivas y órdenes que se impartan al agente por parte del personal habilitadoa esos fines; c) la
prestacióndel servicio sin eficiencia y esmero exigidos y la faRade educación y respeto durante las
horas de trabajo hacia el público y personal municipal; d) cualquier otra causal que a criterio de la

Municipalidadconstituya suficiente motivo para dar por terminadoel contrato; e) por voluntad unilateral

de la Municipalidadsin ningún tipo de indemnización.---------------,-------
SEXTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información no publicada o de
carácter confidencial a ia que hubiere accedido, con motivo de la ejecución de las obligaciones

emanadas del presente contrato, salvo que asi lo requiera su cometido o que LA MUNICIPALIDADlo
hubiera autorizadoexpresamentepara hacerlo.-.----.------------------

Esta obligaciónde reservao confidencialidadseguirá en vigor aún despuésdel vencimientodel plazode

la rescisión o resolución del contrato, haciéndose responsablede los danos y pe~uicios que pudiera

irrogar la difusión de datos o informesno publicados.------------- -------

Asimismo, se compromete a comunicar cualquier irregularidad y anormalidad de la que tomare
conocimientoen forma inmediataa LA MUNICIPALlDAD.-----------------.-----------.---.--
SÉPTIMA: LA MUNICIPALIDADconstituyedomicilio legal en calle SaRaNO2951 de la ciudad de Santa
Fe de la Vera Cruz, mientrasque EL CONTRATADOlo hace en calle Lola Barras 1940,de la ciudadde

Recreo, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones, comunicaciones, solicitudes y/o

requerimientoscursadosen el marcodel presente.-.----.----------------
OCTAVA: LAS PARTESaplicarán e interpretaránel presente acuerdo según los principiosde la buena

¡fe contractual,comprometiéndosea solucionar los diferendosy/o controversiasque pudieransuscitarse,

en forma fluida, amistosa y colaborativa, es decir, mediantemetodologíano adversarialy procurandola

desjudicialización de todo eventual diferendo. En su defecto, se someten a la jurisdicción de los
TribunalesOrdinarioscon asiento en la ciudadde Santa Fe, renunciandoa cualquierotro fuero, incluso

el Federal.-----------------------------------------.-.--------------------------------------

Abog.Fe ,IcoCos.ne
Secreta deGoblemo

NADIA ALVAREZ OP~RTO
Jefa Depto. Leglslaclon

-Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Santa Fe de la Vera Cruza los 1días del mesde diciembrede 2021. --------- ••--
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